
Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual  

Jonathan S. Valencia. Vs. Seguros del Estado S.A. y Otros  

76001-31-03-013- 2021-00124-00 

 

SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez para proveer la objeción al juramento 

estimatorio y la inscripción de la demanda sobre bien inmueble. 

Cali, febrero 24 de 2022 

La Secretaria, 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00124-00 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que los demandados 

JULIO ALBERTO DÁVILA LÓPEZ y HENRY HUMBERTO ALDANA 

MONTOYA, a través de apoderada judicial, presentan objeción al 

juramento estimatorio, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De las objeciones a los juramentos estimatorios formulados por 

los demandados demandados JULIO ALBERTO DÁVILA LÓPEZ y HENRY 

HUMBERTO ALDANA MONTOYA, se corre traslado a la parte que hizo 

la estimación por el término de cinco (5) días, con el fin de que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes, de conformidad al inciso 2º. del canon 206 

del C.G.P. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la inscripción de 

la demanda sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-

782861 de esta ciudad, de propiedad del demandado JULIO ALBERTO 

DÁVILA LÓPEZ. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Om. 
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